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Se entiende por negacionismo a la actitud de negar determinadas realidades y hechos históricos
o naturales relevantes. A nivel mundial países como Alemania, Francia, Suiza, Austria, Bélgica,
España, República Checa, Israel, Liechtenstein y Letonia han legislado sobre este tema,
otorgando en el caso de Alemania o Francia, penas de cárcel para quienes nieguen el
holocausto.

En Chile el año 2020 se presentó un proyecto de ley que buscaba sancionar el negacionismo de
las violaciones a los derechos humanos ocurridos entre los años 1973 y 1988, durante la
dictadura cívico militar, sin embargo este fue rechazado.

Actualmente en la Comisión de Derechos Fundamentales se aprobó la norma 290-4 que asegura
la libertad de expresión y pluralismo en medios de comunicación, que en su articulado propone
que “La ley podrá sancionar la propaganda en favor de la guerra; la apología del odio nacional,
racial, religioso, de género o de disidencias sexuales, que constituya incitación a la
discriminación, la hostilidad o la violencia; así como la negación o justificación de las
violaciones graves, masivas y sistemáticas a los derechos humanos”.


